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1.3385 RESOLUCION de 30 de marzo de 1985. del Regis
tro de lo Propiedad Industrial, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la
A-udiencia Territorial de Madrid. declarada firme. en
el recurso contencioso~adminis/ratívo número 243-83,
promovido por «Mataderos Frigoríficos Españo/es.
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Re
gistro de 7 ,de febrero de 1980 Y 2 de Q(:tubre de
1980. .

Número, 2.199, nombre. «Porreres). mineral, Lignito Sec.
D); cuadriculas, 3.042; Meridianos, 2" 52' Y 3· 18' Este; Parale·
los, 39· 24' Y 39· 37' Norte.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en el
artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la Mine·
ria de 25 de agosto de 1978.
, Palma de Mallorca, 2 de abril de 1985.-EI Directorprovin
cial, Jorge Ramis.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Enet¡ía
en Baleares hace saber que ha sido otorgado el siguiente penmso
de exploración:

La Dirección Províncial del Ministerio de Industria y Ener~ía
en Baleares hace saber que ha sido otorgado el siguiente penmso
de exploración:

Número, 2.198; nombre, «Inca»; mineral, Lignito Sec. D);
Cuadriculas, 1.863, Meridianos, 2' 45' Y 3· 08' 'E; Paralelos, 39·
38' y 39" 47' N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 61 del Reglamento General para el Régimen de la Mine·
ria de 25 de agosto de 1978. ,

Palma de Mallorca, 1 de abril de 1985.-EI Director prpvin
cial, Jorge Ramis.

En el recurso eontencioso-administrativo nÚt11ero 243·83, in
terpuesto ante la Audiencia Tonitorial de Madrid por «Matade
roS Frigoríficos "Espaijoles. Sociedad Anónima». contra resolu·
ciones de este Registro de 7 de febrero de 1980 y 2 de octubre de
1980. se ha dictado con fecha 30 de enero de 1984, por la citada
Audiencia. sentencia, declarada finne, cuya parte dispositiva es
como sigue:

ccFallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur·
so contencioso-administrativo interpuesto ~r la representación
de "Mataderos Frigorificos Españoles, SOCiedad anónima", con
tra la resolución dictada por el Registro de la Propiedad Indus·
trial de fecha 2 de octubre de 1980, confirmando en reposición la
pronunciada en 7 de febrero de 1980. por medio de la cual fue
concedida la marca número 905.331, sin expresa condena en cos
tas.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo preveni
do en la ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia
y se publique el aludido fano en el «Boletin Oficial del Estado»

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Mjidnd, 30 de marzo de 1985.- el Director general, Julio Dc-

licado Montero·Ríos. .

RESOLUCION de 11 de abril de 1985, de la Direc
ción General de Minas, por la que se publica la ins·
cr¡r'ció" de propuesta de reserva provisional a-favor
de Estado, para exploración de josfalos, en un área
denominada «Santa Cruz de Noguera», comprendida
e" la provincia de Teruel.

En aplicación de lo dispuestO por el articulo 9.' 1, de la Ley
22/1~73, de 21 de J'ulio, de Minas, se hace p'úblico que se ha
practicado el día 8 e abril de 1985 la inscripctón nÚmero 230 en

RESOLUCION de 8 de abril de /985, de la Direc
ción General de Innomción Industrial)' Tec1Iología.
por la que se califica a la Empresa «TECNOS, Ga-'
rantia de Calidad, Sociedad Anónima», como Cola
boradora del Afinisterio de Industria y Energía en
materia de medio ambiente industrial, de ámbito na
cional, J' para los grupos de atmósfera, aguas y resi
duos sólidos, Jo' se acuerda su inscripción en el Regis
tro Especial al efecto.

Vista la solicitud formulada por la Empresa «TECNOS, Ga·
rantia de Calidad, Sociedad Anónima», con' domicilio en Ma
drid·28033, calle Mesena. número 39. para su calificación como
Entidad Colaboradora del Mlnisterio de IndUitria y Energía en
materia de medio ambiente industrial, de ámbito nacional, y
para los grupos de atmósfera. aguas y residuos sólidos. einscrip
ción como tal en el Registro Especial de dichas Entidades Cola·
boradoras.

Resultando que el expediente es informado favorablemente
por la Dirección General de Industria de la Comunidad de Ma·
drid'

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero; 26241
1979, de 5 de octubre, y las Ordenes de 25 de febrero de 1980 y
22 de octubre de 1981;

Considerando que a la citada solicitud se acompaña la docu
mentación exigida en el artículo quinto de la citada Orden de 25
de febrero de 1980;

Considerando que en la tramitación del expediente se han se·
guido las normas establecidas en las disposiCIOnes legales regla
mentarias vigentes,

Esta Dirección General ha resuelto:
Calificar a la Empresa «TECNOS, Garantía de Calidad, So·

ciedad Anónima», como Entidad Colaboradora del Ministerio
de Industri8. y Energía en materia de medio ambiente industrial.
de ámbito nacional. y para los grupos de atmósfera, aguas y resi
duos sólidos, acordando su inscripción como tal en el Registro
Especial, d~ndiente de esta Dirección General de Innovación
Industrial y TecnológicA.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 8 de abril de 1985.-EI Director general, Florencio

Ornia Alvarez.
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RESOLUCI0N· de 2de abril de 1985, de la Direc
ción Provincial de Baleares. por la que se hace públi
co el otorgamiento del permiso de exploración que se
cita..

RESOLUCION de 1 de abril de /985, de la Direc·
ción PrOl'incialde Baleares. por la que se hace públi

. co el olorgamiento del permiso de exploración que se
cita.
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FASCICULO SEGUNDO


